
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de 

julio dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO No. 110013105032-2020-00398-00, informando que obra 

contestación del llamamiento en garantía. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la actuación, se 

dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor FABIO ALEJANDRO 

GOMEZ CASTAÑO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.018.414.979 y la T.P. No. 237.180 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderada judicial de la demandada SOCIEDAD DE 

CIRUGÍA DE BOGOTÁ – HOSPITAL DE SAN JOSÉ, en los términos del poder 

visto en archivo 30 del expediente digital. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora VALERIA BARRERA 

VALDERRAMA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.022.422.681 y la T.P. No. 350.352 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderada judicial sustituta de la demandada 

SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ – HOSPITAL DE SAN JOSÉ, en los 

términos del poder sustitución visto en archivo 30 del expediente digital. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor FABIO ALBERTO DAZA 

CORBA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.118.560.044 y la T.P. No. 316.644 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderada judicial de la llamada en garantía JARP 

INVERSIONES S.A.S., en los términos del poder visto a folios 19 y 20 del 

archivo 29 del expediente digital. 

 

4. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

por parte de la demandada JARP INVERSIONES S.A.S. 

 

5. ADMITIR los llamamientos en garantía instaurados por MEDPLUS 

MEDICINA PREPAGADA y JARP INVERSIONES S.A.S contra CORVESALUD 

S.A.S. 

 

6. CÓRRASE traslado de la demanda y los llamamientos en garantía a la 

llamada en garantía CORVESALUD S.A.S., por el término legal de DIEZ 

(10) DÍAS HÁBILES para que la conteste.  

 

7. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la llamada en garantía CORVESALUD S.A.S., o 



 

DCAE 

quien haga sus veces, conforme lo establecido en al artículo 8 Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


